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RESOLUCION DE GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS N.O 0532-2024.
MPSC/GSP

Huamachuco, 10 de septiembre de\2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SÁNCHEz CARRIÓN.

VISTO: El Acta de Constatac¡ón N" 000733, el Acta de lnfracción N" 002173, ambas de fecha 13
de junio del2024,la Resolución Jefatural N'116-2024-MPSC/APM de fecha 20 de junio del 2024, el
Expediente N"10556-2024-MPSC/TD de fecha 20 de junio de\2024, el INFORME FINAL No 069-2024-
MPSC/GSP/APM de fecha 30 de julio del 2024, el OFICIO N"1419-2024-MPSC-GM/GSP de fecha 31
de julio del 2024, el INFORME LEGAL No 202-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 09 de
sept¡embre del2024, Y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194' de la Constitución Politica del Perú "Las
mun¡c¡pal¡dades prov¡nc¡ales y distr¡tales son los órganos de gobierno local. T¡enen autonomía polít¡ca,
económica y administrativa en /os asunfos de su competencia. Las municipalidades de los centros
poblados son creadas conforme a ley";

Que, de conformidad con el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades tos gobiernos locales son ent¡dades, báslcas de la organ¡zac¡ón ten¡tor¡al del
Estado y canales inmediatos de pafticipac¡ón vecinal en /os asunfos públicos, que instituc¡onalizan y
gestionan con autonomia /os rnfereses propios de las correspondientes colectividades; slendo
elementos esencra/es del gobierno local, el terr¡torio, la población y la organización. Las
municipalidades provinciales y distritales so, /os órganos de gobierno promotores del desarrollo local,
con personería juridica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines",

Que, de conformidad con Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca
de Municipalidades los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en /os asunfos de su competencia. La autonom¡a que la Constitución Politica del Perú establece para
las municipalidades radica en la facultad de ejercer acfos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico";

Que, de conformidad con el Artículo 46o de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N'27972,
establece "Las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las
sanciones conespondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre /as
responsabilidades clvles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de
sanclones administrativas por la infracción de sus dlsposlciones, estableciendo /as esca/as de multas
en función de la gravedad de la falta, así como la impos¡ción de sanclones no pecuniarias. Las
sancio/,es que aplique la autoridad municipal podrán ser /as de multa, suspens¡ón de autorizaciones o
licencias, clausura, decomiso, retención de productos y mobil¡ario, retiro de elementos
antirreglamentarios, paralización de obras, demolición, internamiento de vehículos, inmovilización de
productos y otras. A solicitud de la municipalidad respectiva o del ejecutor coactivo correspondiente, la
Policia Nacional prestará su apoyo en el cumpl¡m¡ento de /as sanciones que se ¡mpongan, bajo
responsabilidad"; siendo asi, la facultad sancionadora del estado - ius puniend¡ - actuaciones
administrativas, que se concretizan en la denominada potestad sancionadora de la adm¡nistración
pública; es así que, el procedimiento administrativo sancionador debe ser entendido, como el conjunto
de actos destinados a determ¡nar la existencia de responsabilidad admin¡strativa y consecuentemente
la aplicación de sanciones, sin dejar de lado la garantÍa esencial que los administrados gozan de hacer
valer sus derechos fundamentales frenle a la potestad sancionadora de la entidad;

Que, de conformidad con el Artículo 15'del Texto Único Ordenado de la Ley N'28976, Ley
Marco de Licencia de Func¡onamiento, aprobado mediante D.S. N' 163-2020-PCM, "Las
municipalidades deberán realizar las labores de f¡scal¡zac¡ón de las actividades económicas con el fin
de verificar el cumplim¡ento de las obligac¡ones de /os titulares de las licencias de funcionamiento
conforme a ley, incluyendo las obligac¡ones der¡vadas de las ¡nspecc¡ones técn¡cas de seguridad en
edificac¡ones, pudiendo imponer las sanciones a que hubiera lugar en el caso de incumplimiento, de
conform¡dad con lo establec¡do en el arlículo 46 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades";

Que, de conformidad con Artículo 255" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo
General, Ley N" 27444, aprobado mediante D.S. N'004-201g-JUS, 'tas entidades en el ejercic¡o de
su pofesfad sancionadora se ciñen a /as siguienfes disposlciones; 1. El procedimiento sanc¡onador se
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inicia siempre de oficio, b¡en por propia ¡niciativa o como consecuencia de orden superior, petición
motivada de ofros órganos o entidades o por denuncia. 2. Con anterioridad a la inic¡ación formal del
procedimiento se podrán realizar actuaciones previas de investigación, averiguación e inspección con
el objeto de determinar con carácter preliminar s¡ concurren circunstancias que justifiquen su iniciación.
3. Decidida la inic¡ación del procedimiento sancionador, la autoridad instructora del procedimiento
formula la respect¡va notificación de cargo al posible sancionado, la que debe contener los datos a que
se refiere el numeral 3 del añiculo precedente para que presente sus descargos por escrito en un plazo
que no podrá ser inferior a cinco dias hábiles contados a padir de la fecha de not¡f¡cac¡ón. 4. Vencido
dicho plazo y con el respectivo descargo o sin é1, la autoidad que instruye el procedimiento realizará
de oficio fodas /as actuac¡ones ,ecesarias para el examen de los hechos, recabando /os dafos e
informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la ex¡stencia de responsabilidad
suscepfó/e de sanción. 5. Concluida, de ser el caso, la recolección de pruebas, la autor¡dad instructora
del procedimiento concluye determinando la existencia de una infracción y, por ende, la imposición de
una sanción; o la no existencia de ¡nfracción. La autoridad instructora formula un informe final de
instrucción en el que se determina, de manera motivada, las conductas que se consideren probadas
constitut¡vas de infracción, la norma que prevé la ¡mposición de sanción; y, la sanción propuesta o la
declaración de no existencia de infracción, seg(tn corresponda. Recibido el informe final, el órgano
competente para decidir la aplicación de la sanción puede disponer la realización de actuaciones
complementarias, siempre que las considere ind¡spensables para resolver el proced¡miento. El informe
final de instrucción debe ser notificado al administrado para que formule sus descargos en un plazo no
menor de cinco (5) dias hábiles. 6. La resolución que aplique la sanción o la decisión de archivar el
procedimiento será notificada tanto al administrado como al órgano u ent¡dad que formuló la solicitud o
a quién denunció la infracción, de ser e/ caso";

Que, de conformidad con el Artículo llo de la Ordenanza Municipal No't60-MPSC, Ordenanza
que regula el Régimen de lnfracc¡ones y Sanciones Adm¡nistrativas, Medidas de Carácter Prov¡s¡onal
y el Procedimiento Administrativo Sancronador aplicable por la Municipalidad Prov¡nc¡al Sánchez
Carrión, "(...) tas sanciones que impone la Municipalidad Provincial Sánchez Carr¡ón, podrán aplicarse
alternativa o simultáneamente, conforme a las normas contenidas en la presente Ordenanza",

Que, de conformidad con el Artículo l30 de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "La multa es
la sanción pecuniaria que por excelencia impondrán los órganos municipales, la m¡sma que será
gravada de acuerdo al incumplimiento de una disposición legal o reglamentaria que establezca
obligaciones o prohibic¡ones de naturaleza administrativa. Puede ser aplicada como sanción pr¡nc¡pal

o en forma complementaria a otra sanción no pecuniaria. Su imposición y/o pago no libera, n¡ sustituye
la obligación del infractor de la ejecución de una prestación de hacer o de no hacer, para subsanar el
hecho que lo genero, como tampoco el cumplimiento de un deber legal;

Que, de conformidad con el Articulo 160 de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "Las
sanciones admin¡strativas son de carácter personal, no obstante cuando su cumplimiento deba originar
la pañicipación de varios admin¡strados, estos deberán responder solidar¡amente. En el caso de
personas jurídicas o erres colectivos que carecen de personería; sus represenfantes /egales,
administradores, mandatar¡os, gestores de negocios, albaceas o quienes tengan la disponib¡l¡dad de
sus bienes: tienen la condición de responsab/es sordaras respec¿os de las consecuencias económicas
de la sanción que se imponga. Por abstracción, en el caso de infracciones material¡zadas en centros o
galerías comerciales o mercados de abaslos, compuesfos por más de un módulo, stand o puesto, las
sanclones administrativas podrán ser generadas e impuestas, a cons¡deración del ente municipal,
ún¡camente a la junta de prop¡etar¡os, asoc¡ación de comerciantes o el ente colectivo que haga sus
veces."

Que, de conformidad con el Artículo 61o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, 'El
procedimiento adm¡nistrativo sancionador se promueve: 7. Por propia iniciativa (de oficio), luego de que

es detectado la presunta comis¡ón de una ¡nfracc¡ón, conforme a lo establec¡do en el Añlculo 54o de la
presente Ordenanza. 2. Como consecuencia de orden super¡or. 3. Por pet¡ción mot¡vada de otros
órganos o entidades. 4. Por denunc¡a formulada por vecinos o terceros";

Que, de conformidad con el Articulo 630 de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "Son
requis¡tos que deberá contener la resolución que in¡cie el procedimiento admin¡strat¡vo sancionador, los
soulentes: 1.- Los hechos que se le ¡mputen al admin¡strado a titulo de cargo; 2.- La calificación de las
presuntas infracciones que el actuar del adm¡n¡strado puedan const¡tuir; 3.- La expresión de las
sa/rclones que se le pud¡era imponer; 4.- El órgano de resolución competente para imponer las
sanclones; 5.- La norma que atr¡buye tal competencia al órgano de resolución para imponer sanciones;
6.- El plazo de cinco (05) dias hábiles para que el presunto ¡nfractor formule sus respectivos alegatos
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y/o descargos con las pruebas que estime conveniente. Emitida la resolución de apeñura a ¡nicio dt
proced¡miento administrativo sanc¡onador, et órgano ¡nstructor det procedimiento debe formular la
respect¡va notificación de cargo con copia de dicha resolución para los fines señalados en el numeral
6) del presente artículo.

Que, de conformidad con el Artículo 64" de la Ordenanza Municipal l60-201o-MPSC, señala "E/
presunto infractor deberá realizar sus descargos o alegatos, subsanando o desvirtuando tos hechos,
materia de la ¡nfracción, en el plazo establec¡do en el ¡nc. 6) det Artículo 63", contados a paftir de! dia
siguiente de la fecha de notificación (recepción) de la resolución que instaura procedimiento
administrativo. El presunto infractor o su representante, de ser el caso, presentara sus descargos en
forma escrita o verbal al órgano instructor que to notificó, tevantándose en este último caso la respectiva
acta de comparecencia. Con la presentación de sus descargo s o ategatos et adm¡nistrado podrá ofrecer
como medios de prueba documentos e informes, proponer pericias, ¿esfimonlos, inspecciones y las
demás diligencias que estime pedinentes";

Que, de conformidad con el Artículo 66'de la Ordenanza Municipal l60-201o-MPSC- señala
"(. .) No es aplicable la subsanación de la infracción, si conforme al Cuadro de lnfracc¡ones, Sancrbnes
y Medidas de carácter Provisional Administrativas adjunto a la presente Ordenanza, ta infracc¡ón está
calificada como no subsanable";

Que, de conformidad con el Artículo 72" de la Ordenanza Municipal 160-201o-MPSC, señala
"ConclusiÓn de etapa de instrucc¡ón señala "Dentro de /os ¿res (3) días hábites posteriores at
vencimiento del plazo f¡jado para la actuación prcbator¡a o ante su prescindencia, el órgano de
instrucción elevará al órgano de resolución competente: 1) tnforme f¡nat en et cual se recotgerá los
aspecÚos más relevantes del acto que lo promovió 2) Resumen de lo acontec¡do en la etapa de
¡nstrucción 3) Análisis de la prueba instru¡da 4) El proyecto de resoluc¡ón en la que determine de manera
motivada por : 4.1 . Las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción 4.2 La norma
que prevé la imposición de sanción para dicha conducta. 4.3. La sanción que se propone que se
imponga o en su caso la proposic¡ón de la declaración de no existencia de infracción',,

Que, de conformidad con el Artículo 73" de la Ordenanza Municipal 160-201O-MPSC- De la
lmposición o no de Sanción señala "Recórda la documentación detattada en el A¡tículo 72", el órgano
de resolución respectivo optará por: 1. La imposición de sanción correspondiente pecuniaria y/o no
pecuniaria con sujeción al Cuadro lnfracciones y Sanciones y Medidas de carácter Provisionat
Adm¡n¡strat¡vas anexo a la presente Ordenanza; o la declaración de no existencia de infracción
administrativa o de ¡nfracción subsanada, conforme a to establecido en et artículo 6" de ta presente:
ello a través de la emisión de la resolución que disponga por et no ha lugar a la imposición de sanción";

Que, de conformidad con el Artículo 77o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, .No son
impugnables las resoluciones que inicien el procedimiento adm¡nistrat¡vo sancionador, por carecer de
la condición de acto definitivo que pone fin a la ¡nstanc¡a, o que determine ta impos¡b¡t¡dad de continuar
con el procedimiento sancionador o que produzcan indefensión en el administrado";

Que, de conformidad con el Artículo 83' de la Ordenanza Mun¡c¡pal 160-201o-MPSC- Descuento
del valor de multa señala "Consentida la resolución que contenga la imposición de una sanción de
multa, los infractores que la cancelen dentro de los diez (10) días hábiles inmed¡atos sigu¡entes, tendrán
un descuento del cincuenta por ciento (50%) de su impofte. No será apl¡cable el descuento si el ¡nfractor
impugna los alcances de la sanción impuesta";

Que, med¡ante Acta de Constatación N" 000733 de fecha l3 de junio del 2024, se flscalizó el
establec¡miento ubicado en Jr. Guillermo Espinoza Luna S/N Cdra. 01 con ML No 47786930 de esta
ciudad de Huamachuco, teniendo como giro/actividad comercial "transporte", s¡endo el administrado
Haro Saavedra Darwin Jhomer identificado con DNI No 70865310, verificando los siguientes hechos: i)
se constata que el local no cuenta con autorización municipal y/o licenc¡a de funcionamiento, ii) se
constata que el local viene funcionando como paradero de autos, que brinda serv¡cios para Trujillo
(terminal terrestre), ¡¡¡) Se constata que dentro del local estaba un vehiculó cargando pasajeros., iv) El
local viene funcionando al costado del restaurante candopata y v) Todo esto se constato con material
fotográfico;

Que, mediante Acta de lnfracción N' 002173, de fecha 13 de junio del2024, se determinó que el
nombre del administrado presunto infractor es Haro Saavedra Darwin Jhomer identificado con DNI No
70865310, admin¡strador de una empresa de transportes con la activ¡dad de embarque y desembarque
de pasajeros con d¡rección del establecimiento en Jr. Guillermo Espinoza Luna S/N Cdra. O1 con ML
No 47786930 de esta c¡udad de Huamachuco, por la infracción tipificada con Código N' B - 301 "Por
aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial, industrial y/o de serv¡cio s¡n
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contar con la respectiva Autorización Mun¡cipal" ten¡endo como Base Legal a la Ordenanza
Mun¡cipal N' 160-MPSC;

Que, con fecha 1710612Q24 se notif¡có la Resolución Jefatural N" 107-2024-M PSC/APM de fecha
1410612024 en donde se comunica al Sr. Haro Saavedra Darwin Jhomer identif¡cado con DN I No
70865310, el inicio del procedimiento administrativo sancionador en su contra por la infracción tipificada
con Código B-301 "Por aperturar yio mantener funcionando establecim¡ento comerc¡al, industrial yio de
serv¡cio sin contar con la respectiva Autor¡zación Municipal", concediéndole un plazo de c¡nco (05) días,
a fin de que se real¡ce el descargo respectivo. Aunado a ello; mediante Resolución Jefatural N'l l6-
2024-MPSC/APM de fecha 2010612024 notificada el m¡smo día al admin¡strado se comunicó la
rectificación de la Resolución Jefatural N'107-2024-MPSC/AP|VI de fecha 1410612024 por error material
en la d¡recc¡ón del establecimiento comerc¡al siendo lo correcto Jr. Guillermo Espinoza Luna S/N Cdra.
0'l con ML No 47786930 de esta ciudad de Huamachuco conval¡dándose el reslo de la Resolución; se
debe de manrfestar que la Resolución Jefatural N"116-2024-MPSC/APM la cual da inicio al
procedimiento administrat¡vo sancionador contra el administrado cumple con los requisitos establecidos
en el Art.63 de la OM No 160-MPSC, concediéndole un plazo de cinco (05) d¡as, a fin de que se real¡ce
el descargo respectivo;

Que, debe establecerse que Haro Saavedra DaM¡n Jhomer identificado con DNI No 70865310, al
formular sus descargosl, no deslinda su responsabilidad administrat¡va por la conducta ¡nfractora de
realizar actividades comerciales "lerminal terrestre" sin contar con la respect¡va licencia de
func¡onamiento;

Que, med¡ante INFORME FINAL N" 069-2024-MPSC/GSP/APM de fecha 30 de julio del 2024
emitido por el responsable de Poljcía Municipal en su calidad de órgano instructor estableció, que
habiendo presentado sus descargos dentro del plazo legal, no deslindando los cargos por haber
incurrido en infracción administrativa, que es materia de instauración del proced¡miento adm¡nistrativo
sancionador, recomendó: DECLARAR la responsabilidad administrativa al adm¡nistrado Haro Saavedra
Darwin Jhomer ¡dent¡ficado con DNI N" 70865310, administrador de una empresa de transportes con
el giro/actividad de terminal terrestre para el embarque y desembarque de pasajeros con dirección del
eslablecim¡ento en Jr. Guillermo Espinoza Luna S/N Cdra. 01 con ML No 47786930 de esta ciudad de
Huamachuco, por la infracción tipificada con Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando
establecimiento comercial, industr¡al y/o de servlclo sln contar con la respectiva Autorización Municipal';

Que, mediante OFICIO N'1419-2024-MPSC-GM/GSP, de fecha 31 de julio del 2024, el gerente
de la Gerencia de Servicios Públicos, en su calidad de órgano sancionador, y al amparo de lo que

establece el Artículo 255' inc. 5) del TUO de la Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, Ley N'
27444, aprobado mediante D.S. N' 004-2019-JUS; con fecha 01 de agosto del 2024 se notificó al

admin¡strado Haro Saavedra Darwin Jhomer identificado con DNI N0 70865310 conductor del
establecimiento con giro/actividad "TERMINAL TERRESTRE", ubicado en Jr. Gu¡llermo Espinoza Luna
SiN Cdra 0l con ML No 47786930 de esta ciudad de Huamachuco, el INFORME FINAL N" 069-2024-
MPSC/APM, em¡t¡do por el órgano instructor, sobre responsabilidad administrativa, otorgándole un
plazo de cinco (5) días hábiles para que presente sus descargos correspondientes, computados a part¡r

del día siguiente de su notificación; al respecto, se debe manifestar que la administrada se negó a f¡rmar
el cargo de recepción del OFICIO N"1419-2024-MPSC-GM/GSP donde se pone en conoc¡miento el

INFORME FINAL N' 069-2024-MPSC/APM, emitido por el órgano instructor, sobre responsabilidad
administrativa para que presente sus descargos pertinentes en el plazo máximo de 05 días hábiles
contados desde el sigu¡ente día de ser notif¡cado. Por lo tanto, en mer¡to al Art. 21 inciso 2l .3 del TUO
de la Ley No 27 444 Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, se dejó constancia en un acta que

el admin¡strado acepta la recepción del oficio, pero se niega a firmar la recepc¡ón de la notificación. En

efecto, el adm¡nistrado no presento su descargo contra el INFORME FINAL N' 069-2024-MPSC/APM;

Que, mediante INFORME LEGAL No 202-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 09 de
sept¡embre del2024 el asesor administrat¡vo legal de la Gerencia de Servicios Públicos establec¡ó que:

teniendo en cuenta el principio de verdad mater¡al, el cual impone a la autoridad del procedimiento
adm¡nistrativo sancionador el deber de verificar plenamente los hechos que s¡rvieron de motivo a sus
decisiones, deb¡éndose adoptar las medidas probatorias necesarias; es decir, la dec¡sión que se adopte
debe derivarse de las prem¡sas obtenidas de los medios probatorios con las que se contó al momento
de resolver, siendo esto la existencia de un correlato entre la norma que se incumplió, con la
correspondiente infracción que el administrado cometió; ergo, se puede establecer que la infracción es
cierta y precisa, teniendo en cuenta que el proceso administrativo sancionador se instauro porqué el
local, venía realizando act¡v¡dades de embarque y desembarque de pasajeros "term¡nal terrestre" sin
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contar con la respectiva licencia de funcionam¡ento; perennizándose así la conducta ¡nfractora a través
del Acta de Constatación N" 000733 y Acta de Infracción N" OO2l73 ambas de fecha 13tO6t2OZ4,
estando t¡p¡ficada la conducta infractora con Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando
establecimiento comercial, industrial y/o de servrcio sin contar con la respectiva Autorización Municipal";
aunado a ello, se debe tener en cuenta que las actas de fiscalización (Acta de Constatación N'OOO733
y Acta de lnfracción N' 002173 ambas de fecha 1310612024) dejan constancia de los hechos verificados
durante la diligencia, salvo prueba en contrario2; por otra parte, es pertinente precisar que si bien existe
ex¡mentes de responsabilidad ad m¡nistrat¡va3, esta debe de ser con anterioridad a la notificación de
cargos (RESOLUCIÓN JEFATURAL N'116-2024-MPSC/APM de fecha 2oto6t2o24) to cuat no ha
sucedido en el presente caso; además de ello, tamb¡én se debe establecer que de conformidad con el
Art. 66 de la OM No 160-MPSC no es aplicable la subsanación de la infracción, ya que, de conform¡dad
con el cuadro de infracc¡ones, sanciones y medidas de carácter provis¡onal, la infracción tipificada con
Código N'B-301 no seria subsanable la infracción;

Que, siendo así su estado, y no habiendo Haro Saavedra Darwin Jhomer ident¡f¡cado con DNI No
70865310 desvirtuado descargo alguno, se evidencia que ha incurrido en la infracc¡ón que es materia
de ¡nstauración del presente proced¡miento administrativo sancionador; todo ello, en virtud al inciso
244.2. del Nl.244 del TUO de la Ley N'27444 - Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General y
modificatorias resulta procedente apl¡car la recomendación emitida por el órgano instructor mediante
INFORME FINAL N'069-2024-MPSC/APl\¡, que ha recomendado se proceda a declarar la
responsab¡lidad administrativa contra Haro Saavedra Darwin Jhomer identificado con DNI No 70865310
como administrador - infraclor del establecim¡ento comerc¡al, con giro/actividad "terminal terrestre",
ubicado en Jr. Guillermo Espinoza Luna S/N Cdra. 01 con ML N" 47786930 de esta ciudad de
Huamachuco; por la infracción tipificada con Código N' B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando
establecimiento comerctal, industr¡al y/o de servicio s¡n contar con la respectiva Autor¡zación Municipal",
del Régimen de lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Admin¡strat¡va, establecido
en la Ordenanza Municipal N" 160-lVlPSC", deb¡endo imponerse una sanc¡ón pecuniaria ascendente al
monto del 30% de la Unidad lmpositiva Tributaria (UlT- S/. 5,150), equ¡valente a la suma de S/ 1,545.00
(MlL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 SOLES), prevista en el Anexo N" 01 del Cuadro de
lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Administrativas;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las
visaciones del responsable del Area de la Policía Municipal, asesor legal de la Gerencia de Servic¡os
Públicosi y en mér¡to a las facultades conferidas por el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF)
y el Manual de Organización y Funciones (MOF), y la Ordenanza Municipal 160-MPSC, y la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972:

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO DECLARAR la responsab¡lidad administrativa de Haro Saavedra Dan¡vin
Jhomer ident¡ficado con DNI No 70865310, teniendo como g¡ro/act¡vidad comercial 'TERMINAL
TERRESTRE", ubicado en Jr. Guillermo Espinoza Luna S/N Cdra. 01 con ML No 47786930 de esta
ciudad de Huamachuco, por la ¡nfracción tipificada con Código N" 8-301 'POR APERTURAR Y/O
MANTENER FUNCIONANDO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O OE SERVICIO
SIN CONTAR CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION MUNICIPAL"; en mérito a los fundamentos
expuestos en la parte considerativa e informes que forman parte integral de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER la sanción administrativa PECUNIARIA a Haro Saavedra Daruin
Jhomer identificado con DNI N" 70865310 por la infracción tipificada con Código 8-301 'POR
APERTURAR Y/O MANTENER FUNCIONANDO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL
Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION MUNICIPAL,,, conforme a
la Ordenanza Municipal N" 160-201O/MPSC, prevista en el Anexo N'01 del Cuadro de lnfracciones,
Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Administrativas, cons¡stente en el 30 % de la Unidad
lmpos¡tiva Tributaria (UlT- S/ 5,150.00) equivalente a la suma de S/ 1,545.00 (MlL QUINIENTOS
CUARENTA Y CrNCO CON 00/100 SOLES)

ARTICULO TERCERO: IMPONER la sanc¡ón admin¡strativa NO PECUNIARIA DE LA CLAUSURA
DEFINITIVA, de su local comercral dedicado al giro/actividad "TERMlNAL TERRESTRE", ubicado en
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Jr. Guillermo Espinoza Luna S/N Cdra. 01 con ML No 47786930 de esta ciudad de Huamachuco, por la
infracción tip¡ficada con el Código B - 301, conforme a la Ordenanza Municipal N' 160-20lO/MPSC,
prevista en las Disposiciones Normativas de Aplicación, teniendo en cuenta el Anexo N" O1 del Cuadro
de lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Adm¡nistrat¡vas.

ARTíCULO CUARTO: COMUNICAR al admin¡strado (a) sancionado (a) que tiene un ptazo de quince
(15) días hábiles computados a partir del dia siguiente de su notificación para interponer recurso de
Reconsideración y/o Apelación contra lo resuelto en la presente Resolución al amparo de lo que
establece el Artículo 218 del TUO de la Ley del procedimiento Admin¡strat¡vo General, Ley N' 27444,
aprobado mediante D.S. N" 004-2019-JUS, así como tiene el derecho de cancelar el cincuenta por
ciento (50%) de la multa, s¡ esta lo cancela dentro de los d¡ez (10) días hábiles sigu¡entes de haber
quedado consent¡da la presente resolución, perd¡endo dicho beneficio si interpone recursos
impugnatorios contra dicha resolución.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIF|QUESE la presente resolución al admin¡strado (a) sancionado (a), área
de policia municipal, al responsable del portal de transparencia y acceso a la información pública, y las
demás áreas pertinentes, para su conoc¡m¡ento y fines pertinentes.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.
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